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Résoluc¡ón NoO23/21
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l. Suárez, 07 de Abr de 2021._

VISTO: la necesldad de Mu.lcipio de Joaq!in Suárez de contar con fo.dos para qastós ¿e
ñenor clantia, para faclltar y trañspare.tar su qestión es pertirente dictar ¿cto
administrativo para la hab¡l¡ta.ióñ de sastos sobré el FoNDo PERMANENTE para eL

período comprendido entre eL 07 y e 30 de abr de coíie¡te.

RESULTANDO¡ I)Que e fOCAF estabece ¿ tÉvés de aruculo 39, ras caracteristicas de
os Fondos Permanentesr Art, 89 Los F.c No podrán exceder el lmporte de dos
duodé.imos de a sum¿ tota asignada presupuestalmente, inc ui¿os refuezós de rubros
para gastos de fun.ionámiento e nversones, con excepclón de Ios coÍespóndientes a
retrlbuciones, c¿rgas legalesy prestaclones d€ c¿r¿dersoclalde funclon¿ros V os
correspondle¡tes a suministros de blenes y servicios efectu¿dos por orqanlsmos estatales.
En ¡ nqún c¿so podr¿ uU lzarse el Fondo Permanente p¿É paqo de ¿que os conceptos qle
no se nc uyen en su base de cá culo"
¡I)Que este Concejo autorÉó a cre¡ción del ñenc¡onado Fondo sesú¡ consta e¡
Resolución No00U2021, Dar¿ elperíodo comprend¡do entre 0L de enero v el31 de
dicemb¡e de 2021porun monto máxiño ñe.sualde $u100.000.

CONSÍDERANDO:I)Quea¿dñl.lstracló¡slqrócrlteriosdeácuerdoaLadetermlnacón
de objeto ¿e ros g¿stos, para a creación, renovacló. y contro de cada Fqndo

II)Que se cuenta con saLdo disponlbe correspondieñte a la habi t¿ción delFo¡do
Permanente de mes de l4arzo el cual no ha sido gastado.
III)Que se hace neces¿no h¿bilitar el qósto sobre el me¡c¡ona¿o sobÉnte a paltlr de di¿

¡v) Que se hace necesario constituk la totalidad del
indic¿do en e p!.to Tl), aparta¿a RESULTANDO, ¿e

afENlo á lo précedenteñente expuesto y a la

monto tota autorzadó según lo
la pr€sente Reso ución.

EL CONCE'O DE JOAQUTN SUAREZ

I)Habilitar el gaÉto de monio eriste.te por concepto de Fondo Perm¡néñte el cua no

h; sido afedad; a a re.há, pára el período 07 al 30 de ábr¡l del Gorriente, pÓr el

lñporte de $!79,866,55 (Pe;os Uruduayos Setenta y nueve ñi ochocientos s.senta v ses
con cincuenta y clnco centécimós).
r¡)Autorizar la renova.ióñ de¡ Fondo Perñarente para el periodo comprendldo entre
e ¡7 y el 30 de abrl de cof.lentei por el ñont. de $u20.!33 45 (Pesos Uruguavos Velnte

ñl ciento ftelnta y ftes con cuare.ta y clñco centéciños).
IU)Comuniouese ¿ prese¡te a fesorería dell{unic po, Dkección Genera de RR FF,
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